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ACTA DE LA COMISION DELEGADA DE LA FEDO  

 
30 de diciembre de 2022 

 
 
Día:      Viernes, 30 de diciembre de 2022 
Hora:   1ª convocatoria 19:00h, segunda convocatoria 19:30h 
Lugar:  Telemática (Zoom) 

 
ASISTEN: 
 
1. Presidente: Francisco Gómez Cobas 
2. José Ramón Molina Valverde, presidente de la Federación de Orientación de Castilla la Mancha 
3. Jorge García Pardos, representando al Club Peña Guara 
4. José Manuel Prieto García, representando al Club Malarruta 
5. Alfonso Flórez Fernández (Estamento de jueces) 
6. Ángel Álvarez Serto (Estamento de deportistas) 
7. Antonio Carbonell Martín: Secretario General 
 
1. Roger Casal Fernández: Director Técnico FEDO 
2. Marta Armisen: Administración 
 
1.   Santiago del Moral Dura, presidente de la Federación del Deporte de Orientación de la Comunidad 
Valenciana (Excusa Asistencia) 

 
 
El presidente da por comenzada la reunión a las 19:12, en primera convocatoria, con la asistencia de todos los 
convocados excepto Santiago del Moral Dura que excusa asistencia. Se procede a las informaciones, 
debates y votaciones de acuerdo con el siguiente…. 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1. Aprobación de la redacción del acta 16 de diciembre de 2022.  

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado: 
Se aprueba la redacción del acta con 6 votos a favor. 

 
2. Reglamentos 2023. 

- Toma la palabra el presidente para dar paso al director técnico para presentar la propuesta de cambios 
en el reglamento de O-Pie que entraría en vigor de ser aprobado el día 1 de enero de 2023. 
Los miembros de esta comisión proponen cambios en la redacción general y en particular el del 
artículo 20, e incluir los números de símbolos y descripción según la IOF de áreas prohibidas y rutas. 

- Se propone la aprobación total de la redacción del reglamento de O-Pie con los cambios propuestos. 
Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado. 

Se aprueba la redacción del reglamento de O-Pie por 6 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 
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*José Manuel Prieto precisa abandonar la reunión 

 
 
- Se presenta la propuesta de cambios en el reglamento de Raid de Aventura, que entraría en vigor de 

ser aprobado el día 1 de enero de 2023. 
Los miembros de esta comisión proponen cambios en la redacción general y en particular el del 
artículo 139, el cual penaliza el salto de una sección en vehículo solo si está expresamente prohibido 
por el organizador. 

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado. 
Se aprueba la redacción del final del reglamento de Raids de Aventura por 3 votos a favor, 2 en contra 

y 0 abstenciones. 
*Se hace constar en acta el voto en contra a la redacción de este reglamento por parte de Ángel Álvarez Serto. 
 
- Se presenta la propuesta de cambios en el reglamento de MTBO, que entraría en vigor de ser 

aprobado el día 1 de enero de 2023. 
Los miembros de esta comisión proponen cambios en la redacción general y en particular el del 
artículo 25, el cual determina en qué formato se darán los tiempos, pasando a darse en décimas de 
segundo. 

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado. 
Se aprueba la redacción final del reglamento de MTBO por 5 votos a favor, 0 en contra y 0 

abstenciones. 
 

- Se presenta la propuesta de cambios en el reglamento de Trail-O, que entraría en vigor de ser 
aprobado el día 1 de enero de 2023. 

Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado. 
Se aprueba la redacción final del reglamento de Trail-O por 5 votos a favor, 0 en contra y 0 

abstenciones. 
 

3. Normas liga Orientación 2023. 
 
-Toma la palabra el director técnico para presentar las normas para la liga española de orientación O-Pie 
de 2023. 
Este expone los diferentes cambios realizados en estas sobre las de 2022. 

 Se procede al debate y a la votación que arroja el siguiente resultado. 
Se aprueba la redacción final de las normas de O-Pie 2023 por 5 votos a favor, 0 en contra y 0 

abstenciones. 
 

4. Ruegos y preguntas   
       
- El presidente da por concluida la reunión a las 21:03 y se despide de los concurrentes agradeciendo su 
asistencia. 

                   Vº Bº El Presidente                                                  El Secretario General 

 
 
 

               Francisco Gómez Cobas   Antonio Jesús Carbonell Martín 
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